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Juicio No. 07307-2021-00185

UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN SANTA ROSA DE EL

ORO. Santa Rosa, viernes 20 de agosto del 2021, las 08hl0. Agregúese al proceso el escrito

presentado por RONALD FABIÁN ULLOA TELLO, mediante el cual ha interpuesto Acción

Extraordinaria de Protección por lo que atendiendo el mismo, remítase de inmediato el

proceso a la Corte Constitucional para los fines legales pertinentes. De conformidad con el

Art.60 y 62 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, se

ordena que se notifique a las partes en lascasillas judiciales y correos electrónicos señalados.-

De conformidad con lo dispuesto en el Art.62 de la Ley Orgánica de Garantías

Jurisdiccionales y Control Constitucional "La admisión de la acción no suspende los efectos

del auto osentencia objeto de la acción" por lo tanto se dispone dejar en este despacho copias
certificadas de la demanda, auto de calificación y sentencia emitida, a fin de que se continúe

con el trámite pertinente.- Intervenga la Dra. Luz Álvarez, en calidad de secretaria, de este

despacho designada mediante acción de personal N° 1922-CJO-2015, de fecha 10 de

Noviembre del 2015.- CÚMPLASE y NOTIFIQ1

FAUSTO FABIÁN

JUEZ

En Santa Rosa, viernes vein^e^de agosto del dos mil veinte y uno, a partir de las dieciseis
horas y veinte y un minutos, mediante boletas judiciales notifiqué el AUTO que antecede a:
CULTIVOS MARINOS CULMARINSA S.A en la casilla No. 9999 y correo electrónico

dcardenas@viplecon.com, jacosta@viplecon.com, notificciones@viplecon.com, en el
casillero electrónico No. 0923124333 del Dr./Ab. EVELIN KATIUSKA MARTILLO PEÑA;

en la casilla No. 9999 y correo electrónico notiticaciones@viplecon.com,
jacosta@viplecon.com, encasillen) electrónico No. 0916704364 del Dr./Ab. JUAN JOSÉ
RAMÍREZ MALDONADO. ULLOA TELLO ROtíALD^ABIAN en la casilla No. 9999 y
correo electrónico jj/iancarloáulba76@hoímail.com, e* el casillero electrón]*
0703000588 del Dr./Ab. JUAN «)A RLOs/lLOA TELL0. Certifico:

RAMÍREZ LUZ AURORA
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